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CONSIDERANDO:

RES1LUCIÓN N"2?á /2,024.-

POR L/I CUAL SE RESUELW EL CONTRATO N, 11/2024 DE CONTRATACIÓN DEL
CONSULTOR ING, JUAN ESTEBAN PAREDES FLORENTúN, CuNTRATADD EN EL
MARCO DEL PROCESO DE LA CONSULTORíA, "CONSULTOR INDIWDUAL
NACIONAL: PROFESIONAL EN OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PARA EL
PROGRAMA PR-L1162", DEL COMPONENTE N' 2 "ME.IORAMIENTO DE LA
CAPACIDAD DE INN0VACIÓN" (coNTRATo DE pRÉsrAMo BID N" 4g2s oc/pn)
DEL IPTA, PARA EL "PROGRAMA DE FINANCAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA INWSTIGACIÓN,INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
T E CNOL O Ei,q .4 ERARIA D E PARA G( IAY",

VISTO:

Asunción,.{,1 de junio de 2.024,-

El Expediente MEI N" 110-654-2024, que adjunta los antecederúes del
proceso inherente a la Resolución del Contrato N' ll1224,de contratar:ión del
Consultor Individual Nacional: Ing. Juan Esteban paredes Florentín, en el
cargo de Profesional en obras de Infraestructura, para el producto N" 17
"Infraeshuctura, equipos y maquinaria agrícola de centros de investigación
equipados y en funcionamiento" dependiente de la coordinación del
componente No 2 "Mejoramiento de la capacidad de Innovación" ol[]p: pR-
Lr162-P199471; de la unidad Ejecutora del programa (uEp IPT'A pR-
L1162), del "Programa de Financiamiento para el Mejoramientr.r de la
Investigación, Innovación y Transferencia de la Tecnología Agraria" del
Instituto Paraguayo de TecnologíaAgraria (IPTA), financiado por el (_)ontrato
de Préstamo BID N" 4925 OC/pR, y;

El contrato de Préstamo N" 4925 oc/PR, suscripto en fecha 23 de, unio de
2020, entre el Ministerio de Hacienda (MH), Instituto de Tecnolo gíi.A,graria
(IPTA) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por el cual se aprueba
EI PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAIVTIENTO
DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
TECNoLocÍa acRaRIA DE PARAGUAy", y que fuera sancion.ado por
Ley No 6904 de fecha 29 de abril de 2022.

Que, el presente proceso ha sido realizado bajo las Políticas paralaSclección
y Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamerir;ano de
Desarrollo GN-2350-15, y conforme a n la misma dentro de lo estipr¡lado en
el contrato N" 11/2024, por la cual se ha rearizad,o la contrata<:ión del
consultor Individual Nacional Ing. Juan Esteban paredes Florentíu, en el
cal'go de Plofesional en obras de Infraestructura, para el productt.r N" 17
"Infraestructura, equipos y maquinaría agrícola de Centros de Investigación
equipados y en funcionamiento" dependiente de la coordinaci.on del

¡,r*-,componente No 2 "Mejoramiento de la capacidad de Innovación"" indica en\ ,rc sol:l),'I¿: á;J mente No 2 "Mejoramiento de la Capacidad de Innovación,, indica en
NOV n1

del
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RESDLaCIÓN N, ),E6 /2,024.-

POR LA CUAL SE RESUELVE EL CONTRATO N' 11/2024 DE CONTRATACION DEL
CONSULTOR ING, JUAN ESTEBAN PAREDES FLORENTúN, CnNTRATADI EN EL
MARCO DEL PROCESO DE LA CONSULTORtA, "CONSTILThR INDIVTDUAL
NACIONAL: PROFESIONAL EN OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PARA EL
PROGRAMA PR-L1162", DEL COMPONENTE N' 2 "MEJORAMIENTO DE L,4
CAPACIDAD DE INNOVACIÓN' GONTRATO DE PRÉSTAMO BID N'4925 OCNR)
DEL IPTA, PARA EL "PROGMMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA INWSTIGACIÓN,INNOVACIÓN Y TRANSFERENCa DE
TE CNOL O Ei¿,A ERARIA D E PARAG T]AY ".

Que, dentro del expediente MEI N" 110-654-2024, originado por la
coordinación del componente No 2 de la uEp IprA pR-L1162,, según
Memorando cc2-uEP N" 12512024, se eleva un informe sobre el estado de
ejecución contractual del Consultor Individual Nacional Ing. Juan lgsteban
Paredes Florentín, en el cargo de Profesional en Obras de Infraestructlrra, para
el Producto N" 17 'olnfraestructura, equipos y maquinaria agrícolade ,Centros
de Investigación equipados y en funcionamiento" dependiente: de la
coordinación del componente No 2 "Mejoramiento de la capacidad de
Innovación", y eue según el informe del responsable de la coordinar;ión del
componente No 2 de la UEP IPTA PR-LI162, e! consultor contratado, ha
visualizado atrasos significativos en la presentación en tiempo y form a de sus
productos, contemplados inicialmente en el cuadro de entregable:s en el
contrato N" 1112024, en especialparala entrega del producto No 1, la cual no
se ha tenido retorno por parte del Consultor, sobre los requerimientos
solicitados por parte de la coordinación del Componente No 2. Ante esto
eleva a consideración de la Coordinación General del programa (uE;p IPTA
PR-L1 162), " ... En este contexto y teniendo en cuenta lo solicitado, en la Nota
cGP N'103/2024 en la cual se solicita al consultor remitir su plan de

'4" se comunica que lu
tuvo retorno por p«rte

teniendo en cuenta los antecedentes"...
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con la debida diligencia, todas:¿ cada una de las labores pactadas dentro áijl

Terminación del coNTRATo. "..5.\ causas de resolución por ii
GONTMTANTE: a.\ Incumplimiento de las obligaciones convenidas- en este

Consultor"... "Por este motivo se
Programa, salvo mejor parecer la

' i-:



INSf IfUTO PARAüI.}AYO

I)ll'l'[:(,NOl,()GÍA
A(i lt¡\ I(l A
PARACI.JAY

I'A'IAGUAI
'l'Fltt lltP0l(L.r P\';\H (j K()KU r,
P¿\tl"¿\(i Ll¿(l P¡it; L;;\
NANGARIiKOIIA

lsfi
w

REShLUCIÓN N, J,J b /2.024,-

POR LA CUAL SE RESUELW EL CONTRATO N' 11/2024 DE CONTRATACION DEL
CONSULTOR ING, .IAAN ESTEBAN PAREDES FLORENTúN, CqNTRATADD EN EL
MARCO DEL PROCESO DE LA coNSaLToRÍA, UCuNSInLTuR INDIVtrD(IAL
NACIONAL: PROFESIONAL EN OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PAR,A EL
PROGRAMA PR.L1162', DEL COMPONENTE NO 2 *MEJORAMIENTO DE LA
CAPACIDAD DE INNOVACIÓN" GuNTRATI DE pRÉsrAMo BID N" 4g2s oc/pR)
DEL IPTA, PARA EL "PROGRAMA DE FINANCAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA INWSTIGACIÓN,INNOVACIÓN Y TRANSFERENCa DE
TECNOLO EÍ¿, ¿,EN¿,RIA DE PARAGTIAY".

Que, la coordinación General del Programa, conforme Memorando cGp-
UEP N" 14112024, de fecha 2010612024, indica "se solicita la rescisión del
Contrato N' 11/2024 del consultor Individual Nacional; profesional en
obras de Infraestructura" para el Programa PR-L\ 162 " y adjunta t,:rdos los
antecedentes...

Que, conforme al Dictamen Legal UEP N" 00712024, emitido por el
Especialista Jurídico de la (uEP IPTA PR-LI162), dentro de sus
Conclusiones indica: " ... Efectivamente, la CLAUSULA DECIMOTE:.RCERA
del contrato establece que la relación contractual podrá concluirse, por las
siguientes causales: 1) por el cumplimiento del contrato, 2) la ternúnación
unilateral del contrato por parte del coNSULToR, 3) por Resolut:ión por
Requerimiento, 4) por Resolución Sin Necesidad de Requerimiento "Iudicial
o Extrajudicial, por los motivos previstos como caltsales, 5) Resoluc,ión por
el contratante, 6) Resolución por el Consultor, 7) Acuerdo Mutuo, éi.) Casos
de fuerza mayor "..
" ...Por otro lado. después de un analisis exhaustivo de los hgchos )t
circunstancias pertinentes, hemos llegado a la conclusión clue la re,s_olución
del contrato es justificada debido a la grave negligencia demostraále por el
consultor en cuestión. A continuación, detallamos nuestras rqzon'ps para

contractuales.6) Impacto en el Proyecto; La.falta de presentación,lgUlgT
de Trabqio del consultor impacta negativamente en el cumplimiento de los
demás plazos del cronograma, tornando casi imposible el avance de la
consultoría coqhrme a los términos de referencia v el contrato suscrito entre
las partes. 7\ Riesgo de Daños )) Pérdidas; La negligencia del c,|.tnsurtorrTI

'diieGtofa
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POR LA CUAL SE RESUELW EL CONTRATO N" 11/2024 DE CoNTRATACIÓN DEL
CONSULTOR ING. JAAN ESTEBAN PAREDES FLORENTúN, CuNTRATADI EN EL
MARCO DEL PROCES0 DE I-4 CONSULToRÍA, "CuNSULTuR INDITIIDUAL
NACIONAL: PROFESIONAL EN OBRAS DE INFRAESTRTICTURA PARA EL
PROGRAMA PR-L1162", DEL COMPONENTE NO 2 "MEJORAMIENTO DE LA
CAPACIDAD DE INN0VACIÓN" GuNTRATI DE pRÉsrAMo BrD N" 4g2s oc/pR)
DEL IPTA, PARA EL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PAM EL
MEJORAMIENTO DE LA INWSTIGACIÓN,INNOVACIÓN Y TRANSFERENCa DE
TECNOLOGíA AGRARIA DE PARAGITAY".

" En vista de lo anterior, recomendamos se opte por la siguiente opción para
la terminación del contrato: Resolución Sin Necesidad de Reouerimiento
Judicial o Extrqiudicial, conforme a la cláusula Decimotercera nutneral 3\
numeral 5 al Incumplimiento de las obligaciones convenidas en este Qontrato
imputables al CONSULTOR" ....

Que, conforme al Dictamen Legal UEP No 007l2024,indica: "Concltrsiones:
sobre la base del aná.lisis que precede, en nuestra opinión, la.falta de
ai.probación del Plan de Trabaio del consultor por causas imputqbles al
mismo supone un grave incumplimiento contractual. determinqndo lo

previsto, oor lo que se recomienda optar la resolución clel contrato,rpara lo

Institución, u fin de emitir la resolución coruespondiente"...

Que, la Ley No 702112022 *DE SUMINISTRO y CONTRATACIONES
PUBLICAS' establece en su Título III del sistema Nacianal de
contrataciones Públicas, capítulo I, Disposiciones Generales, Artleulo I4o
CONTRATACIONES EXCLUIDAS, inciso "e) Las que se efectúen en
ejecución de lo establecido en los tratados internacionales de los que la
República del Paraguay sea parte y las que se financien corl fondos
provenientes de organismos multilaterales de crédito de los cuales la
República del Paraguay sea mierubro, en las que se observará lo acordado
en los respectivos convenios, sin perjuicio de la aplicación de las
disposiciones de la presente Ley en forma supletoria, cuando ello así se
estipule expresamente o cuando no se establezca expresamente un régimen
especial"...;".
QuerlaDirección de Asesoría Jurídica del IprA, ha emitido su Dictamen AJ
N" 83/2024 de fecha25l06l20l4, en la cual indica ,...eue por todo lo

I de Asesoría Jurídica quá b solicitado por la Coordinación Genzralt Programa, (uEP IPTA PR-LI 162), se ajusta a las normas y procedimiei
tti¡oulo¡ ñ.,- -;*-,^ l^ "^^^+^-.:^ -^^-- 1^ . -- -.,-:I ) 7

correspondientes, salvo mejor parecer de

En uso de las atribuciones yfacul Ley
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RESuLUCIóN N' "LI bn.ozt.-

POR LA CUAL SE RESUELW EL CONTRATO N, 11/2024 DE CONTRATACIÓN DEL
CONSULTOR ING. JUAN ESTEBAN PAREDES FLORENTúN, CuNTRATAD7 EN EL
MARCO DEL PROCESO DE LA CONSULTOÑA, 'CONS(TLTOR INDIWDUAL
NACIONAL: PROFESIONAL EN OBRAS DE INFRAESTRaCTURA PAM EL
PROGRAMA PR-L1162", DEL COMPONENTE N' 2 "MEJORAMIENTO DE L,4
CAPACIDAD DE INNovacIÓN" GuNTRATI DE nRESTAM» BID N,4g2s oclpR)DEL IPTA' PARA EL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA INWSTIGACIÓN,INNOVACIÓN Y TRANSFERENCa DE
TECNOLOGúA AGRARIA DE PARAGUAY".

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEí¿, ¿ENINI¿,

RESAELW:

Artículo 1o.' RESOLWR' el Contrato N" lll2o24,-suscripo con el Consultor Ing. JUAN
ESTEBAN PAREDES FLORENTÍN, en el cargo de *coNSúLToR
INDIVIDUAL NACIONAL: PROFESIONAL EN OBRAS DE
INF'RAESTRUCTURA PARA EL PROGRAMA PR.L1162" - OBP NO
PR-L1I"62'P199471, del Producto No 17 "Infraestructura, equipos y
maquinaria agrícola de Centros de Investigación equipadoi 

-y 
"r,funcionamiento" dependiente de la Coordinación del Componente No 2

"Mejoramiento de la .Capacidad de Innovación", dentro del marco del..PROGRAMA DE F'INANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO
DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACTÓN y TRANSFERENCIA DE
TECNOLOGÍA AGRARIA DE PARAGUAY", DEL INSTITUTO
PARAGUAYO DE TECNOLOCÍa AcnaRIA (IrTA), financiado por el
CONTRATO DE PRÉSTAMO BID NO 4g¡D5 OC/PR.; bAJó lOS
fundamentos expresados y prerogativas legales invocadas.

Artículo 2".- ENCARGAR, a la Coordinación General del Programa de la Unidad
Ejecutora del Programa (UEP IPTA PR-L1162), la comunicación al
organismo financiador Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y a la
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) ds la ixesente
decisión adoptada por la Contratista, ptr&los fines iegales y pertinoirtes que
hubiere lugar.

Artlculo 3'.- ENCOMENDAR, a la coordinación General del programa de
Ejecutora del programa (uEp IprA pR-L1162),y a h ñirección

la Unidad
de

Administración y Finanzas del IprA, la realízación de
corespondientes conforme a las disposiciones legales y
vigentes.

o.- COMUNICA.R, a quienes coruesponda y cumplida archivar.

, EDGAR
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